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LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
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Ciudad

ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 009, cuyo tema es: “ESTRATEGIA DE LOS 
CENTROS FELICIDAD BOGOTÁ”, rad. 20252100014622

Respetados Concejales, 

Reciban  un  cordial  saludo,  en  virtud  del  cuestionario  plasmado  en  la  Proposición 
previamente referenciada, por medio del presente me permito remitir la respuesta a las 
preguntas de competencias de esta entidad en los siguientes términos:  

1.  ¿Cuántos Centros Felicidad están actualmente construidos en Bogotá?
¿En  qué  localidad  se  encuentran?  ¿Qué  servicios  ofrecen?  Discrimine  en  Excel 
señalando la siguiente información:
a. Nombre del Centro Felicidad
b. En qué localidad se encuentra
c. Dirección del Centro Felicidad
d. Servicios que ofrece
e. Cantidad de personas que son atendidas mensualmente, desde el año de inauguración
f. Presupuesto
g. Año desde cuando fue inaugurado

RESPUESTA: 

Secretaria General Concejo Bogota
Sello



A continuación remitimos cuadro con la ubicación de los Centros de Felicidad operados 
por la Subdirección Técnica de Parques de esta entidad, su ubicación, dirección, servicios 
y promedio mensual de personas atendidas:

 

CENTRO 
FELICIDAD

LOCALIDAD DIRECCION SERVICIOS

CEFE TUNAL TUNJUELITO Calle 48b sur 22a 70 Match  recreativo, 
campamento,  talleres  lúdicos, 
deportes como tenis de mesa, 
taekwondo,  judo,  boxeo, 
karate,  hapkido,  lucha, 
natación,  natación 
paralímpica,  futsal, 
baloncesto,  patinaje  artistico; 
clases  grupales  de:  pilates, 
spinning,  rumba,  yoga,  artes 
marciales,  crossfit,  aerobicos; 
talleres de psicomotricidad.

CEFE  SAN 
CRISTOBAL

SAN CRISTOBAL Calle 17 A sur # 2ª-
50 este

Match  recreativo, 
campamento,  talleres  lúdicos, 
deportes como tenis de mesa, 
taekwondo,  judo,  boxeo, 
karate,  hapkido,  lucha, 
natación,  natación 
paralímpica,  futsal, 
baloncesto,  patinaje  artistico; 
clases  grupales  de:  pilates, 
spinning,  rumba,  yoga,  artes 
marciales,  crossfit,  aerobicos; 
talleres de psicomotricidad.

CEFE 
FONTANAR DEL 
RIO

SUBA Calle 145 No. 138A-
10

Match  recreativo,  talleres 
lúdicos,  deportes  como  tenis 
de  mesa,  taekwondo,  judo, 
boxeo, karate, hapkido, lucha, 
natación,  natación 
paralímpica,  futsal, 
baloncesto;  clases  grupales 
de:  pilates,  spinning,  rumba, 
yoga, artes marciales, crossfit, 
aeróbicos;  talleres  de 
psicomotricidad.
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CEFE 
COMETAS

SUBA Avenida  calle  127ª 
N° 81-26

Match  recreativo,  talleres 
lúdicos,  deportes  como  tenis 
de  mesa,  taekwondo,  judo, 
boxeo, karate, hapkido, lucha, 
natación,  natación 
paralímpica,  futsal, 
baloncesto,  patinaje  artístico; 
clases  grupales  de:  pilates, 
spinning,  rumba,  yoga,  artes 
marciales,  crossfit,  aeróbicos; 
talleres de psicomotricidad.

 

Es pertinente aclarar que el número de personas atendidas se refiere a un estimado de los usuarios de 
programas institucionales que hacen uso de estos espacios:

 

Beneficiarios TUNAL FONTANAR SAN CRISTÓBAL COMETAS

2023 39,410 40,821 49,164 3,547

2024 32,268 60,858 66,593 8,703

 

Adjunto en documentos “ Anexos Costos operativos CEFES” se detalla el presupuesto y 
los costos de operación de los CEFES administrados desde su puesta en funcionamiento 
(Anexo pregunta 1).

El  CEFE  Tunal  inició  actividades  en  el  mes  de  Noviembre  del  año  2020;  El  CEFE 
Fontanar del Río en Mayo de 2021; El CEFE san Cristóbal en junio de 2022 y el CEFE 
Cometas en diciembre de 2023. 

2.  ¿Cuál es la estructura organizativa del personal en los Centros Felicidad?
¿Cuántos  empleados  hay  en  cada  Centro  Felicidad  y  cuáles  son  sus  roles  y 
responsabilidades específicas?

RESPUESTA 
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A continuación remitimos la información solicitada:

Cada Centro de Felicidad cuenta con 20 servidores aproximadamente, entre personal de 
planta y contratista, para los roles de  administrador profesional,  administrador técnico, 
programador,  enfermera,  apoyos  técnicos,  operarios  de  mantenimiento  y  guardas  de 
seguridad.  Las  responsabilidades  específicas  para  cada  uno  de  los  roles  que  se 
desempeñan en el CEFE son las siguientes:

● ADMINISTRADOR PROFESIONAL: Dar trámite a los permisos solicitados en el 
escenario por los diferentes actores, de acuerdo a lo establecido en el manual de 
aprovechamiento económico,  realizar las actividades propias de supervisión y/o 
apoyo a la supervisión de contratos o convenios que le sean asignados por el 
supervisor y/u ordenador del gasto, realizar la planeación estratégica en pro del 
modelo de operación con diferentes entidades en los términos establecidos por la 
Subdirección Técnica de Parques, mediante la implementación de las estrategias 
de operación, comercialización y oferta de servicios por parte del IDRD, atender 
las solicitudes de información,  PQRS y demás requerimientos de los diferentes 
actores que hacen uso del escenario,  implementar estrategias de funcionamiento 
que permitan controlar los costos y gastos del presupuesto que se generen con la 
operación del escenario.

 

● ADMINISTRADORES TÉCNICOS: Prestar los servicios de apoyo a la gestión para 
tramitar  los  permisos  solicitados  por  los  diferentes  actores  de  los  parques  o 
escenarios,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Manual  de  Aprovechamiento 
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Económico, realizar la organización y custodia de todos los soportes generados de 
la gestión realizada en el  parque, elaborar,  actualizar y publicar en cartelera la 
programación de los préstamos y actividades del escenario, apoyar en la atención 
a las solicitudes de información, PQRS y demás requerimientos de los diferentes 
actores  que  hacen  uso  del  escenario,  realizar  seguimiento  de  las  actividades 
relacionadas con los contratos de mantenimiento, informar al área la necesidad de 
mantenimientos urgentes.

 

● ENFERMERA: Realizar la atención de primeros auxilios dentro del escenario de 
acuerdo  con  la  necesidad,  realizar  activación  de  rutas  de  emergencia, 
garantizando  la  estabilidad  de  signos  vitales  del  usuario  dentro  del  escenario, 
realizar  campañas de prevención sobre el buen uso de los servicios del escenario 
evitando posibles accidentes por mal uso, apoyar y hacer seguimiento del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y Ejecutar prácticas de trabajo 
seguras conforme a las normas técnicas, apoyar la coordinación de los eventos 
programados para el escenario, garantizando se cumplan los parámetros de salud 
requeridos para el mismo:(media, alta y baja complejidad).

 

● PROGRAMADOR:  Prestar  servicios  profesionales  para  realizar  la  gestión, 
planeación, organización y programación de las actividades que se llevan a cabo 
en los CEFES.

 

● APOYOS TECNICOS: La STP cuenta con profesionales de diferentes disciplinas 
para realizar el seguimiento de estabilidad de obra de los contratos ejecutados, así 
como el seguimiento de mantenimientos según las necesidades o lo que requiera 
el escenario en el momento específico.

 

● OPERARIOS DE MANTENIMIENTO: La STP cuenta  con personal  técnico  que 
bajo  diferentes contratos de mantenimiento prestan servicio  en cuanto a aseo, 
mantenimiento de piscinas y algunos mantenimientos preventivos

 

● GUARDAS DE SEGURIDAD: A la fecha el idrd tiene un contrato de vigilancia cuyo 
objeto  es  Contratar  la  prestación  del  servicio  integral  de  vigilancia  para  las 
instalaciones a cargo del IDRD, en las modalidades móvil, sin armas, con medios 
de  apoyo  humano,  tecnológicos  y  caninos  para  la  permanente  y  adecuada 
protección, custodia, amparo y salvaguarda de los bienes muebles e inmuebles en 
la Sede Administrativa,  predios,  parques y escenarios deportivos administrados 
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por  el  IDRD,  así  como  de  aquellos  que  le  correspondiere  velar  en  virtud  de 
disposición legal, contractual o convencional.

Adicionalmente, para la gestión de los programas que se tiene en estos espacios y hacen 
parte de proyectos institucionales ejecutados por la Subdirección Técnica de Recreación y 
Deportes de está Entidad, se cuenta con guías e instructores especializados para cada 
uno de ellos. 

3.  Sírvase  explicar  ¿Cuántos  Centros  Felicidad  están  en  proceso  de  construcción? 
Discrimine en un Excel señalando la siguiente información:
a. Localidad donde se está construyendo
b. Servicios que van a ofertar
c.  En función de los servicios que se van a ofrecer,  cuál  va a ser el  capital  humano 
requerido para atender estos servicios
d. En función del capital humano que va a atender los servicios ofertados por los Centros 
Felicidad, qué entidad financiará el salario de este capital humano
e. Número de contrato
f. Tipo de contratación
g. Nombre del contratista
h. Nombre de la interventoría
i. Valor inicial de la obra
j. Número de prórrogas, en caso de haberlas
k. Explique las prórrogas
l. Valor de las prórrogas

RESPUESTA:  A la fecha el Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD,  no está 
construyendo Centros de Felicidad.

4. ¿Cuál es el número total de Centros Felicidad proyectados para su construcción en la 
ciudad? Discrimine en Excel la siguiente información:

a. Localidad donde se va a construir
b. Servicios que se van a ofertar
c. Presupuesto para su construcción
d. Cuantas personas va a beneficiar

RESPUESTA:  De acuerdo con su solicitud se elabora archivo en formato Excel con la 
información solicitada, sin embargo se informa lo siguiente:

 

CEFE 
LOCALID

AD SERVICIOS
PRESUPUE

STO
POBLACION 

BENEFICIADA
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SAN 
BERNARDO

SANTA 
FE

ACTIVIDADES 
RECREODEPOR

TIVAS

Se tiene 
dispuesto 

para el 
Diseño $ 

4,500 
millones

345.254 Habitantes

5. ¿Cuál es la razón detrás del retraso en la construcción y entrega de los Centros de 
Felicidad  restantes?  ¿Qué  acciones  se  están  tomando  para  acelerar  el  proceso  de 
construcción y asegurar que los centros restantes se entreguen en el plazo previsto?

RESPUESTA: De acuerdo con el Numeral 3 a la fecha no se están construyendo Centros 
Felicidad por parte del Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD.

6. ¿Cuál es el impacto de la demora en la entrega de los Centros Felicidad en términos de 
acceso  y  beneficio  para  la  comunidad?  ¿Se  tiene  una  planificación  y  cronograma 
actualizados  para  la  entrega  de  los  Centros  de  Felicidad  faltantes?  ¿Cómo  se  está 
garantizando la participación de la comunidad en el diseño y desarrollo de los Centros 
Felicidad,  y cómo se están teniendo en cuenta las necesidades y expectativas de los 
ciudadanos?

RESPUESTA:  Los  Centros  de  Felicidad  construidos  por  el  IDRD  se  encuentran 
terminados y al servicio de la comunidad:

 

N°

TIPO DE 
CONTRATO

NÚMERO 
CONTRATO

PARQUE / 
ESCENARIO

FECHA 
INICIO

FECHA 
TERMINACION

ESTADO DEL 
CONTRATO

1 OBRA 3785/2018 CEFE EL 
TUNAL

11/12/2018 10/3/2020 LIQUIDADO

2 OBRA 3823/2018 CEFE 
FONTANAR 

DEL RIO

14/12/2018 14/8/2020 LIQUIDADO

3 OBRA 3828/2018 CEFE SAN 
CRISTOBAL

19/12/2018 12/11/2020 LIQUIDADO

4 OBRA 3699/2019 CEFE 
COMETAS

27/1/2020 22/10/2022 LIQUIDADO
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7.¿Se está llevando a cabo alguna colaboración o alianza con organizaciones o entidades 
externas para acelerar la construcción y mejorar la calidad de los Centros Felicidad? En 
caso afirmativo, ¿Cuáles son estas colaboraciones y cómo contribuyen al progreso del 
proyecto?
¿Estas  alianzas  se  están  realizando  a  través  de  convenios  interadministrativos? 
Discrimine esta información en Excel.

RESPUESTA: A la fecha no se viene desarrollando ningún tipo de alianza con entidades 
públicas u organizaciones para la construcción de los Centros Felicidad.

8.¿Se ha realizado una evaluación de los costos adicionales derivados del retraso en la 
construcción de los Centros Felicidad? En caso afirmativo,
¿Cuáles  son  los  resultados  de  estas  evaluaciones?  ¿Cómo  se  están  gestionando  y 
financiando estos sobrecostos? Discrimine esta información en Excel.

RESPUESTA: No se ha realizado  evaluación  de los  costos  adicionales  derivados del 
retraso de la construcción de los centros de felicidad, como quiera que a la fecha no se 
tienen Centros Felicidad en construcción o que presenten atrasados, los ya construidos, 
se terminaron en el plazo establecido contractualmente.

9. ¿Qué estrategias se están implementando para garantizar que los Centros Felicidad 
cumplan con los estándares de calidad y sean espacios adecuados para promover la 
felicidad  y  el  bienestar  de  los  ciudadanos?  Sírvase  de  explicar  cuáles  son  estas 
estrategias y quien las lidera

RESPUESTA: Los centros de felicidad son infraestructuras diseñadas para descentralizar 
la oferta recreativa y deportiva en la ciudad y servir como escenarios de los programas 
institucionales  llevados a cabo por el  instituto distrital  de recreación y deporte y otras 
entidades distritales para acercar a los ciudadanos a los servicios de la administración 
distrital.

La infraestructura de los Cefes cuenta con los más altos estándares de calidad para su 
uso  y  los  funcionarios  y  contratistas  adscritos  en  su  administración  cuentan  con  las 
competencias y requisitos de idoneidad necesarios para brindar servicio a los ciudadanos 
y atención sobre el uso y cuidado de estas infraestructuras.

De la misma manera el  personal  adscrito  a la  Subdirección Técnica de Recreación y 
Deportes, titular de los programas institucionales que se efectúan en los Cefes, cuentan 
con personal con la idoneidad necesaria para garantizar a los ciudadanos un adecuado 
acompañamiento y maximizar el uso de estos espacios.

Teniendo en cuenta el  reconocimiento a la capacidad que tienen estos escenarios se ha 
implementado programas para maximizar el beneficio a los ciudadanos de los mismos 
incluyendo la ampliación de espacios de práctica libre y la promoción de su uso por medio 
de alternativas de operación.
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10. ¿Cómo se está monitoreando y evaluando el progreso de los Centros Felicidad en 
construcción?  ¿Existen  mecanismos  de  rendición  de  cuentas  para  asegurar  el 
cumplimiento de los plazos y la calidad de los proyectos?

RESPUESTA: No aplica. Actualmente no se están construyendo por el IDRD Centros de 
Felicidad.

11.  ¿Cuáles  son los principales  desafíos que ha identificado la  Secretaría Distrital  de 
Cultura,  Recreación  y  Deporte  en  la  construcción  de  los  Centros  Felicidad?  ¿Qué 
estrategias se están utilizando para abordar estas problemáticas?

RESPUESTA:  Una  vez  verificada  la  solicitud,  nos  permitimos  informar  que  no  es 
competencia del Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD

12. Según los hallazgos expuestos por la Contraloría frente al avance en la construcción 
del  Centro  Felicidad  que  se  está  desarrollando  en  la  Localidad  Chapinero,  ¿Existen 
sanciones o medidas de responsabilidad para los contratistas o entidades involucradas en 
la  construcción  del  Centro  Felicidad  considerando  el  incumplimiento  de  los  plazos 
previstos?
¿Cómo se está garantizando que los recursos destinados a la construcción del Centro 
Felicidad  se  utilicen  de  manera  eficiente  y  transparente,  evitando  cualquier  tipo  de 
malversación o uso inadecuado? Adjunte el documento de los hallazgos.

RESPUESTA:  Una  vez  verificada  la  solicitud,  nos  permitimos  informar  que  no  es 
competencia del Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD, en atención a que el 
Centro de Felicidad de la Localidad de Chapinero se encuentra en administración de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

13. Según las investigaciones desarrolladas por la Contraloría ¿Existe algún hallazgo de 
irregularidades en otro Centro Felicidad? Sírvase explicar en qué Centro Felicidad se han 
encontrado estos hallazgos y anexe los informes de las investigaciones.

RESPUESTA Una vez consultada la base de datos de la Oficina de Control Interno del 
IDRD,  de  acuerdo  con  los  informes  comunicados  por  la  Contraloría  de  Bogotá  se 
evidenció que se han presentado hallazgos relacionados con los CEFES en los Informes 
de Auditorías de las siguientes vigencias, así: año 2020: Un (1) hallazgo, 2021: cinco (5) 
hallazgos,  2022: uno (1) hallazgo,  2023:  dos (2) hallazgos,  y del año 2024: nueve (9) 
hallazgos, los CEFES mencionados en citados informes corresponden al:  Fontanar del 
Río, San Cristóbal, Tunal y Las Cometas.

Se  anexan  los  respectivos  informes  elaborados  por  la  Contraloría  de  Bogotá,  de  las 
vigencias 2020 al 2024.
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14.  ¿Existe  alguna  veeduría  ciudadana  frente  al  proceso  de  construcción  de  estos 
Centros  Felicidad?  De  ser  afirmativo  ¿Se  han  generado  informes  o  alguna  alerta 
relacionada con esto? ¿Qué se ha hecho con esas alertas? Adjunte el documento de los 
hallazgos.

RESPUESTA Una vez consultada la base de datos de la Oficina de Control Interno del 
IDRD,  no  se  encontró  información  relacionada  con Veedurías  Ciudadanas  realizadas 
sobre los Centros de Felicidad en la ciudad de Bogotá.

15. Sírvase relacionar el presupuesto total asignado para la construcción y operación de 
cada  CEFE,  desglosado  por  fuente  de  financiamiento  (valorización,  recursos  propios, 
transferencias, etc.) y vigencia fiscal (2020-2024).

RESPUESTA: Se adjunta archivo en formato Excel “Anexo punto 15”

Adicionalmente, nos permitimos informar el presupuesto apropiado y ejecutado para las 
fechas solicitadas, para la operación de los CEFEs, de acuerdo con la revisión del sistema 
de información financiera “Seven” de esta entidad:

PRESUPUESTO APROPIADO Y EJECUTADO PARA LAS VIGENCIAS  2018-2024

AÑO Presupuesto Inicial
Presupuesto 
Definitivo

Total 
ejecución

2020 101.346.486 78.291.952 66.007.999

2021 84.943.256 88.190.704 88.123.110

2022 165.929.580 170.616.509 170.049.964

2023 162.089.306 162.089.306 161.385.648

2024 193.712.511 193.712.511 121.247.609

En  miles  de  Pesos   
Fuente: Ejecución presupuestal Seven
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16. Sírvase indicar mediante un archivo Excel los montos comprometidos en vigencias 
futuras  para  la  operación,  mantenimiento  y  expansión  de  los  CEFE,  especificando  la 
normativa que permite su uso y los compromisos fiscales adquiridos

RESPUESTA: No se tienen previstos recursos comprometidos de vigencias futuras para 
operación de CEFES.

17. Sírvase adjuntar mediante un archivo Excel el detalle de los gastos de mantenimiento 
y operación para cada CEFE desde su inauguración, indicando el presupuesto ejecutado 
en cada vigencia fiscal.

RESPUESTA: 

Adjunto a la presente en archivo “Costos operativos CEFE” se reportan los  gastos de 
mantenimiento y operación para cada CEFE (Anexo pregunta 17 21 y 23)

18. Sírvase relacionar mediante un archivo Excel las vigencias futuras comprometidas 
para  la  operación  de  los  CEFE,  los  valores  asignados  y  la  vigencia  en  la  que  se 
comprometieron.

RESPUESTA: No se tienen previstos recursos comprometidos de vigencias futuras para 
operación de CEFES. 

19.Sírvase indicar mediante un archivo Excel el presupuesto total asignado a cada uno de 
los  CEFE,  desglosado  por  años  desde  la  vigencia  2020  hasta  la  vigencia  2024,  y 
cualquier ajuste realizado al presupuesto durante dicho periodo.

RESPUESTA:  Nos permitimos informar el presupuesto apropiado y ejecutado para las 
fechas solicitadas, para la operación de los CEFEs, de acuerdo con la revisión del sistema 
de información financiera “Seven” de esta entidad:

PRESUPUESTO APROPIADO Y EJECUTADO PARA LAS VIGENCIAS  2018-2024

AÑO Presupuesto Inicial Presupuesto Definitivo Total ejecución

2020 101.346.486 78.291.952 66.007.999

2021 84.943.256 88.190.704 88.123.110

2022 165.929.580 170.616.509 170.049.964

2023 162.089.306 162.089.306 161.385.648
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2024 193.712.511 193.712.511 121.247.609

En  miles  de  Pesos  
Fuente: Ejecución presupuestal Seven

20. Sírvase indicar mediante un archivo Excel la proyección de personas beneficiadas 
diariamente y mensualmente en cada CEFE, indicando el método de cálculo utilizado y la 
segmentación por grupo poblacional.

RESPUESTA:  Teniendo en cuenta la heterogeneidad de los servicios y espacios y la 
estructura  dinámica  de  las  actividades  susceptibles  de  ser  realizadas,  es  pertinente 
indicar que los beneficiarios potenciales de los mismos no son solo la comunidad vecina a 
la  ubicación  de  los  mismos,  sino  también  integrantes  de  los  procesos  de  formación 
deportiva a lo largo de la ciudad (Escuelas de formación, Centros de Psicomotricidad y 
Escuelas de Natación fin de semana).

Teniendo en cuenta lo anterior, nos permitimos informar el número de usuarios estimados 
para el año 2024 atendidos por los programas institucionales en los cuatro CEFEs, de 
acuerdo con las cifras estimadas recopiladas por el sistema de información de la Entidad 
son lo siguientes: 
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21. Sírvase relacionar mediante un archivo Excel el número de empleados por cada perfil 
(administradores,  instructores,  facilitadores,  etc.)  en  cada  CEFE,  e  indicar  el  tipo  de 
contrato, honorarios y la vigencia correspondiente.

RESPUESTA: 

Adjunto a la presente en archivo “Anexo pregunta 17 21 y 23” personal CEFES 2024 se 
remite la información solicitada, para los contratistas que para la vigencia indicada prestan 
sus servicios en actividades relacionadas con la administración y atención en los CEFES

Me permito informar que en cuanto a los instructores que dictan atención en los centros 
de Felicidad, el personal operativo de los programas institucionales no está asignado por 
escenario o parque, atiende grupos poblacionales en diferentes escenarios. 
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Los únicos que están asignados a los Centros de Felicidad son dos profesionales CEFE. 
La información solicitada se adjunta en el archivo Excel adjunto "Punto 21"

Ahora bien con relación al personal de planta, para la vigencia 2024, como resultado de 
una solicitud  de traslado,  de una persona de la  planta  de personal  de la  entidad,  se 
reubicó a la servidora Ruby Stella Moreno Agatón, Secretario Ejecutivo Código 425 Grado 
11,  al  Área  de  Administración  de  Escenarios,  con  lo  cual  dicha  servidora  está 
desempeñando sus funciones en el CEFE Fontanar.

Se precisa que la asignación salarial mensual del empleo de Secretario Ejecutivo Código 
425 Grado 11 es de $3.562.697 (Tabla de sueldos 2024).

22. Sírvase indicar los criterios de selección del personal en cada CEFE, especificando 
las  competencias  y  requisitos  requeridos  para  cada  perfil,  así  como los  métodos  de 
evaluación aplicados.

RESPUESTA:  El  personal  designado  para  cada  CEFEs  debe  cumplir  los  criterios 
establecidos por los términos de referencia, en el caso del personal por contrato; y las 
competencias establecidas por los manuales de funciones para el personal de planta. En 
todo caso, se designan servidores con competencias comprobadas en administración de 
parques y escenarios y conocimientos en los diferentes tramites y servicios de la entidad

Adicionalmente  a  lo  anterior,  los  administradores  de los  CEFE,  tanto de planta  como 
contratistas,  participan en los diferentes espacios de inducción general que efectúa el 
IDRD hacia los nuevos servidores de la institución. De la misma manera, puntualmente 
son instruidos y tienen contacto directo con la Subdirección Técnica de Parques y sus 
áreas  de  Administración  de  Escenarios  y  Promoción  de  servicios,  donde  se  brindan 
capacitaciones como:

 

-        Manual de aprovechamiento Económico 

-        Sistema de Información Documental Orfeo

-        Gestión Documental 

-        Informe de Gestión 

-        Informe de Actividades

Estos temas tambien son tratados en las inducciones y re inducciones que se programan 
de manera periódica

El  personal  designado  como  profesional  CEFE,  que  hacen  parte  de  la  STRD,  debe 
cumplir los criterios establecidos por los términos de referencia, en este caso, el perfil es 
de un profesional de cualquier área del conocimiento de la clasificación establecida en el 
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Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES, con doce (12) meses 
de experiencia relacionada con el objeto del contrato.

23. Sírvase relacionar mediante un archivo Excel el costo del personal administrativo y 
operativo en cada CEFE, discriminando por tipo de contrato (planta, temporal, honorarios, 
etc.) y vigencia fiscal (2020-2024).

RESPUESTA Adjunto a la presente en archivo excel adjunto "Punto 21 23" se detalla el 
presupuesto asignado para los contratistas de prestación de servicios que operan en los 
CEFES administrados.

Por  su  parte,  para  el  personal  de  planta,  su  designación  no  es  exclusiva  ni  dirigida 
específicamente hacia la gestión en los CEFES, pudiendo operar en los espacios de la 
entidad que se circunscriben a sus competencias laborales.

Con relación al  personal de planta,  se precisa que la asignación salarial  mensual  del 
empleo de Secretario Ejecutivo Código 425 Grado 11 es de $3.562.697 (Tabla de sueldos 
2024).

24.Sírvase adjuntar en un archivo el  detalle  de la  política de bienestar aplicada a los 
empleados  de  los  CEFE,  incluyendo  programas  e  incentivos  implementados  en  las 
vigencias.

RESPUESTA Se adjunta el Plan de Bienestar Laboral e Incentivos para la vigencia 2024, 
el cual aplica únicamente para los servidores (as) de la planta de personal de la Entidad, 
indistintamente  de  su  ubicación,  toda  vez  que  no  se  tiene  una  política  de  bienestar 
específica para los empleados de los centros de felicidad. 

25.  Sírvase  relacionar  los  horarios  de  funcionamiento  de  cada  CEFE  y  los  accesos 
disponibles para los usuarios, desglosando por días y franjas horarias.

RESPUESTA  Los  siguientes  son  los  días  y  horas  de  funcionamiento  de  los  CEFEs 
administrados

 

Tunal 6 AM a 10 PM

San Cristobal 6 AM a 10 PM

Fontanar 6 AM a 10 PM

Cometas 6 AM a 10 PM

 Adicionalmente, se reportan los programas y franjas: 
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26. Sírvase indicar la lista de actividades culturales, deportivas y recreativas ofrecidas en 
cada CEFE, especificando el costo (si lo hubiera) y el tipo de acceso para la comunidad 
(gratuito o con tarifa).

RESPUESTA  Los beneficiarios de los servicios de los CEFE pertenecen a programas 
institucionales  tanto del  IDRD como de las entidades que utilizan periódicamente  sus 
espacios como lo son: 

● IDARTES (CREA)
● Liga de Futbol de Bogotá
● Liga de Patínate de Bogotá
● Liga de Triatlón de Bogotá
● Alcaldías Locales de Tunjuelito, Suba y San Cristóbal
● Secretaria de Integración Social
● Alcaldía Mayor de Bogotá
● Secretaria del Habitat
● Jardín Botánico
● Secretaria de la Mujer

Para cada uno de los CEFES administrados, nos permitimos relacionar en documento 
adjunto  “Anexo punto  26”  los programas institucionales  del  IDRD que se efectúan en 
estos espacios, los cuales no tienen cobro. 

En relación al costo por el uso de los espacios, la únicas actividades ejecutadas en los 
CEFES en las que se  aplicaban tarifas eran las relacionadas con el uso de las piscinas 
de cada espacio. Esto, en consideración de los costos de mantenimiento y operación de 
estos equipamientos. Sin embargo, desde el presente año, y con el fin de maximizar el 
aprovechamiento de los espacios de los CEFES, se ha implementado un programa de 
practicas  libres,  por  el  cual  los  ciudadanos  que  no  hagan  parte  de  programas 
institucionales puedan hacer uso de los espacios de los CEFES, con el establecimiento de 
tarifas.

De  acuerdo  con  lo  indicado,  nos  permitimos reportar  que  la  presente  administración, 
reconociendo  la  potencialidad  de  las  infraestructura  de  los  CEFES  administrados,  se 
encuentra en proceso de actualización de los modelos de operación de los CEFEs, con el 
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fin de extender estrategias integrales de sostenibilidad física, social y ambiental en los 
Centros  Felicidad  (CEFE),  con  la  participación  de  los  sectores  público  y  privado 
promoviendo el uso, goce y disfrute de los ciudadanos en entornos seguros y agradables 
para disfrutar del deporte, la recreación y la cultura.

La propuesta en estudio contempla entre otros aspectos orientadores:

•       Enfoque social, técnico, jurídico, comercial y financiero.

•       Caracterización social de los CEFES en conjunto con el IDRD que permita definir 
el plan de negocio específico.

•       Análisis que identifique la maximización del uso del área actual de los CEFES y 
por parte de la comunidad, manteniendo la condición social de los espacios.

•       Propuesta para implementar el  aprovechamiento temporal de los espacios,  que 
aporte al modelo de operación actual.

•       Soporte  jurídico  para  la  realización  de  un  protocolo  de  aprovechamiento 
económico diferenciado para los CEFES.

•       Capítulo específico de operación y administración para cada CEFE.

En este orden de ideas, se han planteado  alternativas de aprovechamiento de espacios a 
través de convenios para el uso de los mismos por parte de Cajas de Compensación, 
permisos  de  aprovechamiento  económico  de  módulos,  cafeterías  y  restaurantes, 
reforzamiento  de  los  mecanismos  de  práctica  libre,  y  actualización  de  los  convenios 
institucionales de uso de los espacios.  

27.  Sírvase relacionar  los  métodos de evaluación  del  impacto social  y  cultural  de los 
CEFE en las comunidades donde se encuentran, e indicar cualquier resultado relevante 
obtenido en las vigencias 2020-2024.

RESPUESTA 

El  IDRD  maneja  indicadores  de  gestión,  por  proyecto  de  inversión,  enfocados  a  la 
satisfacción y acogida de recomendaciones de actividad física de la OMS por parte de las 
personas beneficiarias de los programas ofrecidos y enmarcados en dichos proyectos, no 
obstante, no se manejan indicadores relacionados con escenarios como CEFES.

28. Sírvase adjuntar mediante un archivo Excel el detalle de los costos de mantenimiento 
anual de cada CEFE desde su puesta en operación, e incluir el presupuesto proyectado y 
ejecutado para cada vigencia (2020- 2024).

RESPUESTA 
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En atención a su pregunta es necesario precisar que, el CEFE Tunal inició actividades en 
el mes de Noviembre del año 2020; El CEFE Fontanar del Río en Mayo de 2021; el CEFE 
san Cristóbal en junio de 2022 y el CEFE Cometas en diciembre de 2023, en atención a 
ellos se adjunta archivo denominado anexo pregunta 17 y 28 en donde se reportan los 
gastos de mantenimiento y operación para cada CEFE   

29. Sírvase relacionar mediante un archivo Excel los ingresos generados por cada CEFE, 
detallando  las  fuentes  (tarifas  de  servicios,  concesiones,  eventos,  entre  otros)  y 
desglosando la información por vigencia fiscal.

RESPUESTA:  El diseño de la  estrategia CEFEs no contempló el  uso inicial  de estos 
escenarios como espacios destinados a la generación de ingresos monetarios para el 
Distrito,  sino  que  su  objetivo  fue  ampliar  la  oferta  recreodeportiva  mediante 
infraestructuras modernas y accesibles, descentralizando la oferta institucional en zonas 
de la ciudad con rezagos en espacios de este tipo.

Ahora bien, en consideración a los altos costos de mantenimiento, la oferta de la zona de 
piscinas si estaba incluida en las áreas de aprovechamiento económico establecidas por 
la entidad, en el marco de lo indicado en el Decreto Distrital 493 de 2023 “Por medio del  
cual se reglamenta la administración y el aprovechamiento económico del espacio público 
en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones “y los requerimientos establecidos por 
el mismo, en el marco de lo establecido en la Resolución No 379 de 2023 “Por medio de 
la  cual  se  adopta  el  Protocolo  de  Aprovechamiento  Económico  de  los  espacios 
administrados  por  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deportes  y  se  dictan  otras 
disposiciones”.

De acuerdo con lo anterior, nos permitimos relacionar los ingresos generados por el uso 
de estos espacios en los CEFES administrados:
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30. Sírvase indicar  mediante un archivo Excel  el  costo total  de los seguros y pólizas 
contratados para la construcción y operación de cada CEFE, incluyendo los valores de 
primas anuales y las entidades aseguradoras contratadas.

RESPUESTA:  En  atención  a  su  pregunta  me  permito  informar  que  no  se  suscriben 
pólizas en cuanto a la operación de los espacios administrados por el IDRD, entre los 
cuales se incluyen los CEFES; se cuenta con pólizas que amparan daños por eventos 
como incendio y terremoto, sustracción de elementos, daños de maquinarias y equipos 
asociados a la infraestructura; asi como de  Responsabilidad Civil o Todo Riesgo

En el mismo sentido se suscribe una póliza de responsabilidad civil extracontractual, se 
adjunta a la presente carpeta zip denominada “anexo pregunta 30” las pólizas señaladas

Poliza Valor prima

1003986 $1,878,990,820.0

Endoso 1003986 $3,814,070,460.0

60097 REF. 12006009700005 $ 112.234.933,00

Ahora bien con  relación a las pólizas constituidas durante el proceso de construcción, 
adjunto se remite anexo denominado Punto 30 

31.  Sírvase indicar  el  desglose de las transferencias realizadas desde el  presupuesto 
distrital  hacia  los  CEFE  en  cada  vigencia  (2020-2024)  y  la  justificación  de  cada 
asignación.

RESPUESTALas transferencias realizadas desde el presupuesto distrital se dirigen hacia 
la  financiación  de  los  proyectos   7853  “Administración  de  parques  y  escenarios 
innovadores,  sostenibles y con adaptación al  cambio climático en Bogotá” del anterior 
plan de desarrollo y “8162 Administración de parques y escenarios confiables y seguros 
para promover el encuentro y apropiación del espacio público de Bogotá D.C.”, del plan 
de desarrollo vigente, los cuales financian contratos de mantenimiento ejecutados por la 
Subdirección  Técnica  de  Parques  que  se  ejecutan  por  monto  agotable,  es  decir,  su 
accionar  está  dirigido  hacia  la  totalidad  de  los   parques  y  escenarios  administrados 
directamente por esta entidad y sus diferentes equipamientos, incluidos los CEFES, por lo 
cual no se registran transferencias realizadas exclusivamente hacia el mantenimiento de 
estos espacios

32. Sírvase adjuntar los detalles de cualquier auditoría fiscal realizada en los CEFE desde 
2020,  incluyendo  observaciones  encontradas  y  acciones  correctivas  tomadas  por  el 
Distrito.
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RESPUESTA Consultada la base de datos de la Oficina de Control Interno del IDRD, a 
continuación,  se  relacionan  las  auditorías  realizadas  por  la  Contraloría  de  Bogotá 
relacionadas con los CEFES vigencias 2020 a 2024. Así mismo, se incluyen los hallazgos 
establecidos  en  dichas  auditorías  y  el  estado  actual  de  los  respectivos  Planes  de 
Mejoramiento, de conformidad con la base de datos SIVICOF de la Contraloría de Bogotá.

➢  Informe de Auditoría año 2020:

Contraloría de Bogotá.
Informe  Final  de  Auditoría  de  Regularidad,  Estados  Financieros  y  Presupuesto 
IDRD.
Código auditoría No. 02. Período auditado 2019. PAD 2020.
Abril de 2020.
 

1.    “3.3.4.7.2. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por  
los  altos  porcentajes  en  la  constitución  de  reservas  de  inversión,  que  se  
efectúan a través de las vigencias.” (Pág. 53).

De acuerdo con el Plan de Mejoramiento del IDRD, la acción establecida en el respectivo 
Plan de Mejoramiento se encuentra como cumplida-efectiva.

➢  Informe de Auditoría año 2021:  
 
Contraloría de Bogotá
Informe Final de Auditoría De Regularidad – IDRD.
Código de Auditoría No. 03. Período auditado 2020. PAD 2021.
Junio de 2021.
 

1.    “3.1.3.3. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria al no  
contar el contrato de obra No. 3785 de 2018 al inicio de las obras y durante  
gran parte de su ejecución, el recibido a satisfacción de los estudios técnicos y  
diseños  requeridos  por  parte  del  IDRD para  la  adecuada  ejecución  de  las  
obras, suscrito para la construcción del Centro Deportivo, Recreativo y Cultural  
del Parque Metropolitano El Tunal de la localidad de Tunjuelito.”  (Pág. 88). 
CEFE del Parque Metropolitano El Tunal.

De acuerdo con el Plan de Mejoramiento del IDRD, la acción establecida en el respectivo 
Plan de Mejoramiento se encuentra como cumplida-efectiva.

 2.    “3.1.3.9.  Hallazgo administrativo por falta de planeación adecuada en la  
realización del presupuesto de funcionamiento y operación del CEFE Tunal para  
los meses de noviembre y diciembre de 2020” (Pág. 142).

De acuerdo con el Plan de Mejoramiento del IDRD, la acción establecida en el respectivo 
Plan de Mejoramiento se encuentra como cumplida-efectiva.
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 3.    “3.1.3.10. Hallazgo administrativo por desconocimiento de los principios de  
oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros”. (Pág. 145). CEFE 
Tunal.

De  acuerdo  con  el  Plan  de  Mejoramiento  del  IDRD,  las  acciones  establecidas  en  el 
respectivo Plan de Mejoramiento se encuentran como cumplidas-efectivas.

 4.    “3.2.1.1.3.1. Hallazgo Administrativo con presunta Incidencia Disciplinaria por  
deficiencias  en la  planeación  para la  ejecución e  incumplimiento  en el  avance 
físico de las metas 2, 3 y 6 del Proyecto 1082 “Construcción y adecuación de  
parques y equipamientos para todos”. (Pág. 211).

De acuerdo  con  el  Plan  de  Mejoramiento  del  IDRD.  las  acciones  establecidas  en  el 
respectivo Plan de Mejoramiento se encuentran como cumplidas-efectivas.

 5.    “3.2.1.2.5.1. Hallazgo Administrativo por incumplimiento en el avance físico  
de la meta 1, del Proyecto 7856 “Construcción y adecuación de escenarios y/o  
parques  deportivos  sostenibles  para  la  revitalización  urbana  en  Bogotá”  (Pág. 
245).

De acuerdo con el Plan de Mejoramiento del IDRD, la acción establecida en el respectivo 
Plan de Mejoramiento se encuentra como cumplida-efectiva.

 
➢   Informe de Auditoría año 2022:

 

Contraloría de Bogotá.

Informe Final de Auditoría de Regularidad

Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD.
Código Auditoría No. 02.

Período Auditado 2021
Mayo de 2022.

 
1.      “3.2.1.1. Hallazgo administrativo, derivado en que el proyecto 7853, inicia su  

ejecución en 2021, desfinanciado en $3.247.447.721, contraviniendo principios  
de planeación y programación presupuestal, en trasgresión a la planificación  
que ordena el Manual Operativo Presupuestal del Distrito Capital (Resolución  
SDH N° 191 del 22 de septiembre de 2017)”. (Pág. 60).

 
De acuerdo  con  el  Plan  de  Mejoramiento  del  IDRD,  las  acciones  establecidas  en  el 
respectivo Plan de Mejoramiento se encuentran como cumplidas-efectivas.
 

➢   Informe Auditoría año 2023:
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Contraloría de Bogotá.

Informe Final de Auditoría de Regularidad

Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD.
Código de Auditoría No. 01.
Período auditado 2022.
Junio de 2023.

Se relacionan los siguientes hallazgos y de manera continua se relaciona el estado actual 
del Plan de Mejoramiento:

 1. “3.2.5.1.7 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por  
las  inconsistencias  presentadas  en  la  licitación  pública  No.  IDRD-STC-LP-014-
2019 e inicio del contrato de obra No.  3699 de 2019,  para la construcción del  
CEFE Las Cometas, sin contar con los estudios técnicos y diseños adecuados  
para tal fin.” (Pág. 155).

De acuerdo con el Plan de Mejoramiento del IDRD La acción establecida en el respectivo 
Plan de Mejoramiento fue cumplida en el plazo establecido. Se encuentra cerrada por la 
Contraloría como cumplida-efectiva.

 2.    “3.2.5.1.8 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por  
liquidar el contrato de obra No. 3699-2019, sin contar con el cumplimiento de la  
totalidad de las obligaciones contractuales.” (Pág. 165). CEFE las Cometas.

De acuerdo con el Plan de Mejoramiento del IDRD La acción establecida fue cumplida en 
el plazo establecido. Se encuentra cerrada por la Contraloría como cumplida-efectiva.

➢   Informe de Auditoría año 2024:
 
Contraloría de Bogotá.  
Informe Final de Actuación Especial de Fiscalización.
Instituto Distrital De Recreación Y Deporte – IDRD.
Código: 05
Período auditado: 2020, 2021, 2022 y 2023.
PAD 2024.
Octubre de 2024.
 

1. “7.1.2.1. Hallazgo administrativo, al omitir la implementación de indicadores de  
impacto  en  la  operación  de  los  CEFES,  el  cumplimiento  de  codificación  y  
registro unificado de formatos y formas de registro para la administración de  
los Centros de Felicidad.” (Pág. 47).

 
De acuerdo con el Plan de Mejoramiento del IDRD la acción a realizar por parte del IDRD 
consiste  en:  “revisar  y  actualizar  la  ficha  técnica  del  indicador  pmr-satisfacción  de  
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usuarios respecto al  estado de parques y/o escenarios,  incluyendo en la  muestra los  
CEFES”.
 
De acuerdo con el Plan de Mejoramiento del IDRD, la acción establecida en el respectivo 
P.M. se encuentra abierta desde el (2024-11-15)
 

2 “7.1.2.7. Hallazgo administrativo, con incidencia disciplinaria por deficiencias  
en la  supervisión de los permisos de uso temporal  Nos.  20226200141301,  
20226200145811,  20236200017751,  20236200069441,  20236200069531, 
20236200116821,  20236200238411  y  20236200147351,  consistentes  en  el  
préstamo  de  los  escenarios  sin  que  los  beneficiarios  de  los  permisos  
constituyan las pólizas exigidas por el IDRD.” (Pág. 72) CEFES Fontanar del 
Río, San Cristóbal, Tunal y Las Cometas.

De acuerdo con el Plan de Mejoramiento del IDRD La acción a realizar por parte del IDRD 
consiste  en:  “diseñar  un  formato  de  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  garantías  y  
obligaciones específicas en los permisos de uso temporal de los espacios administrados  
por el  IDRD, expedidos por el  subdirector  técnico de parques”.  El cumplimiento  de la 
acción se encuentra en términos hasta el 2025-10-15.

 3 “7.1.2.8 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por no  
establecer metas de austeridad en el gasto para los CEFES, y Parques Distritales  
durante las vigencias 2021,2022 y 2023.” (Pág. 76). Los CEFES 2021-2023.

De acuerdo  con  el  Plan  de  Mejoramiento  del  IDRD,  la  acción  a  realizar  consiste  en 
“establecer  indicador  de  austeridad  en  servicios  públicos  y  cumplimiento  para  los  
espacios  administrados  por  el  IDRD”.  El  cumplimiento  de  la  acción  se  encuentra  en 
términos hasta el 2025-10-15.

 
4 “7.1.2.9 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal en  

el contrato 2770 de 2021, suscrito con NIC SERVICIOS SAS, en cuantía de  
dos  millones  novecientos  sesenta  y  un  mil  cuarenta  y  seis  pesos  M/CTE 
($2.961.046.00), por pérdida de insumos, ante fallas en el mantenimiento en el  
CEFE Fontanar del Rio.” (Pág. 81).

 
De acuerdo con el Plan de Mejoramiento del IDRD La acción a desarrollar consiste en 
“realizar las actuaciones pertinentes para adelantar la liquidación del contrato 2770 de  
20212” El cumplimiento de la acción se encuentra en términos hasta el (2025-10-15).
 

5 “7.1.2.12.  Hallazgo  Administrativo  con  presunta  incidencia  disciplinaria  por  
deficiencias en el seguimiento a cargo del supervisor designado por el IDRD,  
en virtud a la ejecución del objeto del contrato 3614 de 2019 y 3617 de 2019.  
CEFE TUNAL.” (Pág. 103).

 
La acción por realizar consiste en: “incluir  nota aclaratoria en estudios previos que de 
alcance al ítem "no previstos", indicando que en el marco de la ejecución del contrato se 
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podrán comprar elementos no previstos con el fin de realizar el mantenimiento, sujetas al 
debido cumplimiento del objeto del contrato”.
 
De acuerdo con el  Plan  de Mejoramiento  del  IDRD,  el  cumplimiento  de la  acción  se 
encuentra en términos hasta el (2025-10-15).

 
6 “7.1.2.14. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal 

en cuantía de $ 14.903.912.905, por sobrecostos en la ejecución del contrato 
de obra N° 3823 de 2018 para la construcción del CEFE FONTANAR DEL 
RÍO, como consecuencia de las falencias del contrato de consultoría No. 2959 
de 2017 mediante el cual se elaboraron los estudios técnicos y diseños para 
dicho escenario junto con el contrato de interventoría No. 2977 de 2017; y por 
las modificaciones solicitadas por el IDRD.” (Pág. 112).

 
La acción por realizar consiste en:  “incluir  en el  apéndice técnico de los  contratos de 
consultoría y obra pública la implementación de metodología bim para el seguimiento y  
control a los proyectos de construcción de grandes escenarios”.
 
De acuerdo con el  Plan  de Mejoramiento  del  IDRD,  el  cumplimiento  de la  acción  se 
encuentra en términos hasta el (2025-10-28)

7 “7.1.2.15  Hallazgo  administrativo  por  las  fallas  de  estabilidad  de  obra  
observadas  en  el  CEFE FONTANAR  DEL  RIO,  obras  ejecutadas  mediante  el  
Contrato de Obra Pública No. 3823 de 2018.” (Pág. 158).

De acuerdo con el  Plan  de Mejoramiento  del  IDRD,  la  acción  a realizar,  consiste  en 
“modificar el procedimiento de estabilidad para incrementar la frecuencia de visitas para  
CEFES a 3 por año.”  El cumplimiento de la acción se encuentra en términos hasta el 
(2025-10-28).

8     “7.1.2.17.  Hallazgo  administrativo  por  las  falencias  observadas  en  el  
seguimiento  a  algunos  eventos  de  estabilidad  de  obra  relacionados  con  la  
membrana de recubrimiento de las piscinas  del CEFE El Tunal.” (Pág. 233).

Las  acciones  por  desarrollar  consisten  en:  “i)  Realizar  requerimiento  a  constructor  e  
interventoría del cefe, con el fin de realizar la reparación de las fallas relacionadas con  
fisuras y oxidación de las cerchas metálicas y ii) modificar el procedimiento de estabilidad  
para incrementar la frecuencia de visitas para CEFES a 3 por año.”
 
De acuerdo con el Plan de Mejoramiento del IDRD, el cumplimiento de las acciones se 
encuentran en términos hasta el (2025-03-05 y 2025-10-28)
 

9 “7.1.2.18 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por falta  
de limpieza de dos cajas residuales del CEFE TUNAL, en el desarrollo del  
contrato de  la limpieza de las cajas residuales de los parques que establezca  
el idrd, de prestación de servicios 3298-2022.” (Pág. 236).
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La acción por desarrollar consiste en: “determinar en los contratos que la limpieza de las  
cajas residuales de los parques que establezca el idrd, se hará a monto agotable según  
necesidad reportada por el administrador”.
 
De acuerdo  con  el  Plan  de  Mejoramiento  del  IDRD El  cumplimiento  de  la  acción  se 
encuentra en términos hasta el (2025-10-15).

33. Sírvase relacionar mediante un archivo Excel los contratos suscritos con terceros para 
la provisión de servicios y bienes para los CEFE (limpieza, seguridad, suministros, etc.), 
incluyendo el valor contratado, el tipo de servicio y el proveedor.

RESPUESTA:  En el documento adjunto “Anexo pregunta 33” se detallan los contratos 
suscritos con terceros para la provisión de servicios y bienes para los CEFE.

34. Sírvase indicar mediante un archivo Excel los gastos de publicidad y promoción de los 
CEFE en cada vigencia (2020-2024), especificando el tipo de campaña, medio utilizado y 
costo total.

RESPUESTA  En atención a su pregunta me permito informar que, para las Vigencias 
2020, 2021, 2022 y 2023, se tuvieron en cuenta los siguientes factores: 

a. Las pautas generadas por el IDRD se llevaron a cabo a través de contenidos por 
temas y por ofertas transversales de servicios no por lugares específicos donde se 
realizaron las actividades;  ejemplo:  i.  Actividad física,  deportiva y recreativa en 
Bogotá; ii. Deporte femenino; y, iii. Deporte local; Equipo Bogotá Paralímpico; iv. 
Día  Internacional  de  la  Actividad  Física;  y,  v.  Festival  de  Verano,  entre  otros; 
teniendo en cuenta lo anterior, se anexa en formato Microsoft Excel la información 
correspondiente a pautas para las Vigencias 2020, 2021, 2022 y 2023.

b. En las Vigencias 2020 y 2021 es preciso tener en cuenta que, por la pandemia 
mundial de COVID19, las actividades al aire libre fueron seriamente restringidas 
por la declaratoria de emergencia sanitaria establecida por los gobiernos distrital y 
nacional para evitar el contagio del virus, razón por la cual las pautas relacionadas 
con actividades presenciales fueron escasas.

c. Durante la Vigencia 2024 se adelantaron campañas de promoción a los Centros 
Felicidad (CEFE) y la oferta de servicios con los que cuentan para el disfrute de 
los capitalinos; al respecto se encuentra la información reportada en la carpeta 
denominada pregunta 34 

Adicionalmente, se presentan evidencias de otras publicaciones en redes sociales, 
a saber: 
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- Medios: en la Vigencia 2024, se adelantó campaña de promoción a los CEFE y la 
oferta  de  servicios  con  los  que  cuentan  para  el  disfrute  de  los  capitalinos  de 
acuerdo con lo revisado en los archivos; se contó con una audiencia de 5’281.454 
personas.

- Página  web:   durante  la  Vigencia  2024  se  recibieron  $3’557.280  visitas  de 
ciudadanos a la página;  en lo concerniente a los CEFES se registraron 37.104 
visitas.

En la mencionada página se ubica la descripción detallada de cada uno de los 
CEFES con localización, instalaciones, servicios, historia y galería fotográfica; asi 
mismo,  se  puede  contar  con  accesos  directos  al  Portal  Ciudadano  para  los 
procesos  de  registro  e  inscripción  de  las  personas  que  deseen  acceder  a 
cualquiera de los servicios que se ofrecen en estos Centros.
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35.  Sírvase  indicar  ¿Cuál  es  el  presupuesto  total  asignado  para  la  construcción  y 
mantenimiento de las canchas sintéticas a cargo del Distrito, desglosado por fuente de 
financiamiento y vigencia fiscal (2020- 2024)?

RESPUESTA  Se adjunta archivo en formato Excel “Punto 35”, en donde se relaciona las 
canchas sintéticas construidas en vigencia 2020 – 2024 desglosando presupuesto por 
fuente de financiación.

En cuanto al mantenimiento, es pertinente recordar que los contratos de mantenimiento 
ejecutados por la subdirección técnica de parques, se ejecutan por monto agotable, es 
decir,  su  accionar  está  dirigido  hacia  la  totalidad  de  los   parques  y  escenarios 
administrados directamente por esta entidad y sus diferentes equipamientos, lo cual es 
efectuado  con criterios de planeación presupuestal y priorización de la inversión, teniendo 
en  cuenta  las  necesidades  existentes  y  situaciones  emergentes  con  un  ejercicio  de 
revisión técnica de las condiciones y situaciones presentes en estos espacios.

Para el proyecto 7853 “Administración de parques y escenarios innovadores, sostenibles 
y con adaptación al cambio climático en Bogotá”, del  plan de desarrollo de la pasada 
administración,  esta   es  la  información  del  presupuesto  asignado  y  ejecutado  para 
mantenimiento de parques de la Red Estructurante, escenarios y canchas  administrados 
por esta entidad:

PROYECTO META VIGENCIAASIGNADO EJECUTADO

Administración de parques y 
escenarios  innovadores, 
sostenibles y con adaptación 
al  cambio  climático  en 
Bogotá

Realizar  100%  de 
parques  y 
escenarios 
priorizados  las 
acciones  de 
mantenimiento  y 
mejoramiento físico.

2020
 $ 
31.303.986.777

 $ 
21.370.131.055

2021
 $ 
23.848.752.913

 $ 
23.848.752.913

2022
 $ 
71.714.729.321

 $ 
71.411.523.571

2023
 $ 
41.058.104.221

 $ 
40.973.849.166

2024  $ 15.552.617.140
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72.442.916.371

 

Fuente:  Plurianual 2020-2024 Proyecto 7853 Administración de parques y escenarios innovadores, sostenibles y 
con adaptación al cambio climático en Bogotá.

Es necesario aclarar que para el año 2024, por armonización presupuestal se cambia la 
meta y por consiguiente se registran variaciones en los recursos asignados.

36. Sírvase indicar ¿Se han utilizado recursos de valorización u otras fuentes específicas 
para financiar estas canchas?

RESPUESTA  La  Subdirección  Técnica  de  Construcciones  del  IDRD,  ha  ejecutado 
recursos por fuentes del balance de libre destinación, cupo crédito y recursos del distrito 
para  la  construcción  de  obras  de  parques,  contratos  que  incluían  dentro  de  sus 
intervenciones  canchas sintéticas,  sin  embargo,  la  discriminación  de cada uno de los 
ítems que compone la construcción de la cancha se encuentra disgregadas en diferentes 
actividades  en  el  presupuesto,  razón  por  la  cual  se  relaciona  en  “Anexo  2.  Fuentes 
Financiación Canchas Sintéticas 2020-2024,” el valor total de cada contrato de obra, que 
incluye las canchas. 

Por su parte, para la operación y mantenimiento de las canchas sintéticas no se han 
utilizado recursos de valorización.

37. Sírvase indicar ¿Cuál es el costo anual de mantenimiento de cada cancha sintética 
bajo la administración del Distrito?

RESPUESTA  El  costo  anual  de  mantenimiento  de  cada  cancha  sintética  bajo  la 
administración  del  IDRD  es  de  aproximadamente  $20.981.760.  Esta  cifra  incluye 
Cepillados cada 15 días, suministro de caucho y su instalación, la descompactación de los 
mismos, el mantenimiento de arcos y mallas, y reposición de grama y pegue de juntas.

38.  Sírvase  indicar  ¿Existen  contratos  específicos  para  el  mantenimiento  de  estas 
canchas? De ser así, ¿cuáles son los montos y las empresas contratadas?

RESPUESTA   Se  presenta  listado  de  contratos  suscritos  para  mantenimiento  de 
infraestructura  2021-2024,  en  el  cual  se  incluyen  los  contratos  de  mantenimiento  de 
canchas sinteticas 

Contrato 2774 de 2021

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA I&V

24-01-2022        24-02-2023
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Objeto: contratar mediante el sistema de precios unitarios fijos sin fórmula de reajuste el 
mantenimiento,  adecuación,  reparación  y  recuperación  de  la  infraestructura  de  los 
parques que integran el sistema distrital de parques administrados por el idrd.

Valor de La inversión Canchas:  $952.530.691,00

 

 Contrato 2775 de 2021

CONSORCIO MANTENIMIENTO 2022

24-01-2022        23-01-2023

Objeto: contratar mediante el sistema de precios unitarios fijos sin fórmula de reajuste el 
mantenimiento,  adecuación,  reparación  y  recuperación  de  la  infraestructura  de  los 
parques que integran el sistema distrital de parques administrados por el idrd.

Valor de La inversión Canchas:  $644.852.949,00

Contrato 2932 de 2022

CONSORCIO LOS PINOS 22

21-11-2022        20-10-2023

Objeto:  contratar  mediante  el  sistema  de  precios  unitarios  y  a  monto  agotable,  el 
mantenimiento y adecuación de los escenarios administrados por el idrd

Valor de La inversión Canchas:  $863.237.973,00

Contrato 3099-2023

CONSORCIO PARQUES BOGOTÁ 

Objeto:  Contratar  mediante  el  sistema  de  precios  unitarios  y  a  monto  agotable,  el 
mantenimiento,  adecuación,  reparación,  y  recuperación  de  la  infraestructura  de  los 
parques que integran el sistema distrital de parques administrados por el IDRD" 

Contrato 3141-2023

CONSORCIO KYOBE 

6-10-2023        5-07-2024
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Objeto:  CONTRATAR  POR  EL  SISTEMA  DE  PRECIOS  UNITARIOS  FIJOS,  EL 
MANTENIMIENTO  CORRECTIVO,  PREVENTIVO  Y  RUTINARIO  DE  LAS  CANCHAS 
DEPORTIVAS  EN  GRAMA  NATURAL,  ARENA  Y  SINTÉTICAS  UBICADAS  EN  LOS 
PARQUES DEL SISTEMA DISTRITAL DE PARQUES DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.

$2.339.800.000.

 

Contrato 4140-2024

CONSORCIO INNOVAPARQUES 

20-11-2024       19-07-2025

Objeto: “CONTRATAR MEDIANTE EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO 
AGOTABLE, EL MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN, REPARACIÓN Y RECUPERACIÓN 
DE PARQUES Y CAMPOS DEPORTIVOS ADMINISTRADOS POR EL IDRD”.

GRUPO 1 - “MANTENIMIENTO CORRECTIVO, PREVENTIVO Y RUTINARIO DE LAS 
CANCHAS DEPORTIVAS EN GRAMA NATURAL, ARENA Y SINTÉTICAS”.

$5.200.000.000 

39.  Sírvase  indicar  mediante  un  archivo  Excel  las  políticas  de  salud  mental 
implementadas en cada CEFE,  especificando  el  año de implementación,  los  recursos 
asignados y los resultados esperados para cada programa.

RESPUESTA  Me permito informar que, no se cuenta con una Política de Salud Mental 
específica en los centros de felicidad,  el  IDRD, cuenta con una ruta para promover y 
mantener la salud mental de los colaboradores de está entidad, por medio del Programa 
Salud  Mental,  al  cual  se  puede  acceder  por  medio  del  correo  electrónico 
salud.mental@idrd.gov.co. 

40. Sírvase relacionar los informes de evaluación que detallan el impacto de las políticas 
de  salud  mental  de  cada  CEFE,  incluyendo  métricas  de  seguimiento  y  el  criterio  de 
evaluación.

RESPUESTA: En atención a la información remitida en la pregunta anterior, no se cuenta 
con una Política de Salud Mental específica en los centros de felicidad. 

41. Sírvase presentar mediante un listado de los programas dirigidos a madres cuidadoras 
en cada CEFE, desglosando el tipo de apoyo brindado (emocional,  psicológico, social, 
etc.), los recursos asignados y los indicadores de efectividad utilizados.

RESPUESTA  El  reporte  del  detalle  del  alcance,  recursos,  objetivos  alcanzados  e 
indicadores  de  efectividad  del  programa  “Manzanas  de  cuidado”  dirigidos  a  madres 
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cuidadoras  como parte del  Sistema Distrital  de cuidado,  es potestad de la  Secretaría 
Distrital de Integración Social, coordinadora de este programa

42. Sírvase especificar el impacto de cada programa de apoyo para madres cuidadoras 
mediante informes de evaluación de los resultados obtenidos, desglosando los datos por 
vigencia fiscal.

RESPUESTA  El  reporte  del  detalle  del  alcance,  recursos,  objetivos  alcanzados  e 
indicadores  de  efectividad  del  programa  “Manzanas  de  cuidado”  dirigidos  a  madres 
cuidadoras  como parte del  Sistema Distrital  de cuidado,  es potestad de la  Secretaría 
Distrital de Integración Social, coordinadora de este programa.

Sin embargo, desde el alcance del IDRD, en los CEFES, se llevan a cabo actividades 
como  yoga,  rumba  fitness,  Aerobeat  y  entrenamiento  funcional,  entre  otras.  Estas 
sesiones  están  especialmente  orientadas  a  mejorar  la  salud  física  y  mental  de  las 
participantes, promoviendo su autocuidado y fortaleciendo su calidad de vida.

Para la  implementación de estas  actividades,  el  programa cuenta con instructores  de 
actividad física, equipos de sonido, y el uso óptimo de los espacios disponibles en los 
CEFES. Las actividades son registradas en el Sistema de Información Misional (SIM), así 
como los impactos alcanzados.

A  continuación,  se  detallan  las  actividades  realizadas  en  los  CEFES  y  los  impactos 
alcanzados con las mujeres cuidadoras en los años 2022, 2023 y 2024.

AÑO No 
LOCALIDAD

PUNTO ACTIVIDADE
S

IMPACTOS 
MUJERES

2022 04.San 
Cristóbal

CEFE  SAN 
CRISTOBAL

25 505

2023 04.San 
Cristóbal

CEFE  SAN 
CRISTOBAL

5.001       84.899

2023 11. Suba CEFE  FONTANAR 
DEL RIO

3.450       48.191

2023 11. Suba CEFE COMETAS 30ds 721
2023 06. Tunjuelito CEFE TUNAL 1 20
2024 04.San 

Cristóbal
CEFE  SAN 
CRISTOBAL

1.350 41.826

2024 11. Suba CEFE  FONTANAR 
DEL RIO

1.265 32.627

43.  Sírvase  listar  los  programas  dirigidos  a  jóvenes  y  niños  en  cada  CEFE, 
especificando  el  enfoque  de  cada  programa  (habilidades  socioemocionales, 
prevención de conductas de riesgo, etc.), los recursos asignados y las métricas de 
evaluación.

RESPUESTA: ESCUELAS DEPORTIVAS 0 a 100 MENORES
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Este  programa,  de  carácter  extraescolar,  permite  a  niños,  jóvenes  y  personas  con 
discapacidad fortalecer su formación integral como ciudadanos mientras se fomenta su 
interés por el deporte a través de contenidos sistemáticos. El objetivo es preparar a los 
futuros deportistas para la reserva y talento deportivo, y formar ciudadanos con una alta 
calidad de vida, contribuyendo a mitigar problemas de salud pública relacionados con la 
inactividad física.

Objetivo: Buscamos fortalecer la base deportiva de la ciudad, descentralizando la oferta 
en  las  localidades,  y  generando  espacios  de  formación  deportiva  integrales  con 
formadores  expertos  en  diversas  disciplinas.  Lo  hacemos  promoviendo  los  valores 
olímpicos (excelencia, respeto, amistad) y educativos (creatividad, inteligencia emocional 
y social).

Nuestro programa tiene como finalidad la masificación y descentralización de la oferta 
deportiva y está enfocado en brindar procesos de formación deportiva integral, nuestros 
estándares de seguimiento,  asignando personal de entrenadores calificados,  así como 
garantizar los espacios físicos idóneos para el desarrollo de los mismos.

PROGRAMA MOVIMIENTO DE 0 A 5

Impulsamos  el  desarrollo  integral  de  la  primera  infancia  en  Bogotá,  confiando  en  la 
capacidad de los niños para mejorar sus habilidades motrices y su coordinación. Nuestro 
objetivo  es  facilitar  que  los  niños  realicen  acciones  motrices  más  fluidas,  mientras 
fomentamos  su  estimulación  adecuada  en  los  diferentes  aspectos  de  su  crecimiento, 
incluyendo lo mental, cognitivo, motriz, afectivo y comportamental, a través de talleres de 
movimiento.

Esta iniciativa se basa en una pedagogía activa, flexible y crítica, donde el movimiento 
corporal y las experiencias significativas son el eje central del aprendizaje.

JUEGOS INTERCOLEGIADOS

 En los Juegos Intercolegiados de Bogotá, realizamos competencias deportivas escolares 
a nivel  distrital  con la  participación de las 20 localidades.  Este evento anual  reúne a 
estudiantes  de  instituciones  educativas  públicas  y  privadas  y  a  organizaciones  que 
trabajan  con  personas  con  discapacidad,  todas  reconocidas  por  el  Ministerio  de 
Educación Nacional.

JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA

En la Jornada Escolar Complementaria (JEC), apoyamos la formación deportiva de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes de 7 a 17 años. Ofrecemos 35 centros de interés, que 
corresponden  a  distintas  disciplinas  deportivas  que se practican  tanto  en los  parques 
distritales  como en  las  instituciones  educativas  de  Bogotá.  Actualmente,  el  programa 
abarca 18 localidades del distrito.

Nuestro objetivo principal  es ampliar  la cobertura del proyecto, con la meta de formar 
cerca de 40.000 estudiantes cada año, alcanzando 163.000 beneficiarios en un periodo 
de  cuatro  años.  Las  35  disciplinas  deportivas  están  diseñadas  para  desarrollar  y 
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articularse  con  las  Instituciones  Educativas  Distritales  (IED),  proporcionando  a  los 
estudiantes una formación integral en áreas tanto físicas como cognitivas.

ESCUELA DE LA BICICLETA

Ofrecemos un proceso formativo continuo que permite a todos los ciudadanos aprender 
de manera lúdica y pedagógica a utilizar la bicicleta como un elemento que transforma la 
ciudad, dentro de un marco de inclusión, calidad de vida y conciencia ambiental.

Nuestro  objetivo  es  promover  la  actividad  física,  la  recreación  y  el  deporte  en  los 
habitantes de Bogotá, enseñando el uso de la bicicleta desde los 4 años. Así, fomentamos 
hábitos de vida activa y saludable.

TALENTOS DEPORTIVOS

En el programa Talentos Deportivos, nos enfocamos en impulsar y consolidar procesos de 
iniciación deportiva para niños, niñas, adolescentes y jóvenes, facilitando su identificación, 
selección  y  desarrollo.  Nos guiamos por  los  lineamientos  técnicos  de la  Subdirección 
Técnica  de  Recreación  y  Deportes  del  IDRD,  tanto  en  los  deportes  olímpicos  como 
paralímpicos.

Nuestro  propósito  es  promover  y  fortalecer  la  formación  de  futuros  deportistas, 
asegurando  una  reserva  deportiva  sostenible  en  la  ciudad.  Lo  hacemos  mediante  el 
fortalecimiento de los valores olímpicos y paralímpicos, con el  objetivo de que Bogotá 
D.C. se convierta en un referente deportivo nacional e internacional. 

44. Sírvase relacionar los resultados obtenidos de los programas para jóvenes y 
niños  en  cada  CEFE  mediante  un  archivo  Excel,  incluyendo  los  informes  de 
impacto, y detallando por vigencia fiscal los indicadores de evaluación 

RESPUESTA Escuelas deportivas 0 a 100 menores

Beneficiar más 5.600 niños en el año 2024 con procesos de formación deportiva

Descentralización de la oferta deportiva, haciendo presencia con procesos de formación 
en 18 de las 20 localidades la ciudad y con la proyección de atención y apertura para el  
2025 en chapinero y Sumapaz (itinerante)

Oferta de 36 disciplinas deportivas.

JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA

Durante 2024 se desarrollaron los fortalecimientos psicosociales: Igualdad en el marco de 
la práctica deportiva, autoconocimiento y resiliencia e inclusión en el marco de la práctica 
deportiva.  Y  mediante  las  valoraciones  formativas  ha  realizado  el  seguimiento  a  los 
indicadores que dan cuenta de los procesos psicosociales desarrollados en los diversos 
centros de interés.

A continuación de describen los indicadores psicosociales:
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Participación: Según Piaget, el niño es idealizado como un ser activo que interactúa con la 
realidad constantemente, actuando activamente con objetos y personas. Esa interacción 
con el medio permite que construya estructuras mentales y adquiera maneras de hacer 
que funcionen. 

Respeto hacia los demás: Desde la perspectiva del autor Vygotsky no se construye de 
modo individual, sino que se adquiere por medio de la interacción social con compañeros 
y adultos, con más experiencia como un medio eficaz y principal del desarrollo moral e 
intelectual.

Responsabilidad: Según la Real Academia Española “es la capacidad existente en todo 
sujeto  activo  de  derecho  para  reconocer  y  aceptar  las  consecuencias  de  un  hecho 
realizado libremente”.

Trabajo en equipo: Según Vygotsky, las relaciones interpersonales y la conversación dan 
lugar a la adquisición de ideas, conocimientos, actitudes y valores. Por tanto, trabajar con 
otros no solo es importante para aprender a relacionarnos, sino que es necesario para 
propiciar un mejor desarrollo cognitivo.

Integración  social:  La  integración  social  según  Parsons es  el  proceso  por  el  cual  los 
sistemas sociales logran equilibrio y cohesión. Es esencial para la estabilidad del sistema 
social,  y se logra cuando los roles y normas sociales se cumplen de manera efectiva, 
contribuyendo a la armonía y la cooperación dentro de la sociedad.

Tramitación  de  conflictos:  Proceso  destinado  a  abordar  y  resolver  las  discrepancias, 
desacuerdos  o  confrontaciones  que  puedan  surgir  entre  individuos,  grupos, 
organizaciones o incluso dentro de una misma persona.

Con la guía del gestor psicosocial, el formador realiza el proceso de valoración formativa 
determinando el nivel alcanzado por cada NNAJ: Por fortalecer, medio, alto u óptimo.

En los CEFES Tunal, San Cristóbal, Fontanar del Río y Cometas, se ha logrado llevar 
estas herramientas psicosociales a 9.088 escolares de las localidades de Ciudad Bolívar, 
Engativá, Suba, Rafael Uribe Uribe, Fontibón, Barrios Unidos a, Santa Fe, Chapinero, San 
Cristóbal,  La  Candelaria  y  Usaquén.  Y  de  26  centros  de  interés  y  20  Instituciones 
Educativas Distritales.

Los  recursos  asignados  al  proceso  de  valoraciones  formativas  en  el  2024  fueron 
92’822.000.

A  continuación,  se  aprecian  los  resultados  de  la  valoración  formativa  de  los  criterios 
psicosociales en los 

CEFES:
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45. Precise de forma detallada la participación poblacional del año 2024. Discriminado en 
archivo EXCEL por cada CEFE, por grupo etario y por servicios prestados.

RESPUESTA 

La  información  solicitada,  correspondiente  al  área  de  la  Subdirección  Técnica  de 
Recreación y Deportes, se adjunta en el archivo Excel adjunto "Punto 45"

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

Anexos: Lo indicado en 1 ZIP
Copia: N/A
Elaboró: Luis Heredia - Dora Cecilia Rodriguez -  Maria Alexandra Gutierrez – Katherine Baquero – Jonathan Yepes - STP
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Andrea Fuentes Guerrero - Diana Alvarez - Camilo Dominguez - STC
Enrique Fernandez Monsalve- Oficina Asesora de Comunicaciones 

Proyectó: Luis Heredia - Dora Cecilia Rodriguez -  Maria Alexandra Gutierrez – Katherine Baquero – Jonathan Yepes -  STP
Andrea Fuentes Guerrero - Diana Alvarez - Camilo Dominguez - STC
Jair Alfonso González Peña- Subdirección administrativa y Financiera
Diana Maria Rueda Romero- Subdirección administrativa y Financiera

Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques.
Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista SG 

Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
María Mercedes Molina Rengifo - Subdirectora Técnica de Construcciones. 
Natalia Isabel Gallo Jaramillo - Oficina Asesora de Comunicaciones 
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